

Parlamento de Navarra


11-25/MOC-00042. Resolución por la que se insta al Instituto Navarro de la Memoria a continuar indagando sobre los y las navarras que, en el contexto de la guerra civil, formaron parte del Ejercito de la República, para ser incluidos en el archivo de Oroibidea, tal y como se ha hecho con otras víctimas de la represión franquista
APROBACIÓN POR LA Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Instituto Navarro de la Memoria a continuar indagando sobre los y las navarras que, en el contexto de la guerra civil, formaron parte del Ejercito de la República, para ser incluidos en el archivo de Oroibidea, tal y como se ha hecho con otras víctimas de la represión franquista, aprobada por la Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 16 de abril de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"1. El Parlamento de Navarra insta al Instituto Navarro de la Memoria a continuar indagando sobre los y las navarras que, en el contexto de la guerra civil, formaron parte del Ejercito de la República, para ser incluidos en el archivo de Oroibidea, tal y como se ha hecho con otras víctimas de la represión franquista.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a realizar el reconocimiento por parte del Ministerio de Defensa y del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática de aquellas víctimas del franquismo que fueron parte del Ejército de la República Española.
3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a la restauración y la identificación en los cuarteles y edificios del Ministerio de Defensa de los 54 altos cargos del Ejército de la República como responsables públicos oficiales, identificados en Oroibidea, que sufrieron algún tipo de hecho represivo.
4. El Parlamento de Navarra insta al Ministerio de Defensa a que, en el edifico sede de la Delegación de Defensa en Navarra, se coloque una placa con el texto «En reconocimiento y homenaje a todos los navarros y navarras miembros del Ejercito de la República, así como a los originarios de otras partes del Estado que, en Navarra, perdieron la vida a raíz del golpe de estado de 1936 por mantenerse leales al régimen constitucional»".
Pamplona, 16 de abril de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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